
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Inversiones y Negocios A y S. S.A.S. 

Demandado Humberto Trujillo González y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00076 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

No se ordena el desglose de los títulos valores allegados como base de 

recaudo en la presente ejecución peticionado el ejecutante en memorial que 

antecede, por cuanto que no se dan los presupuestos del artículo 116 del 

C.G.P. Sin embargo, a costa del este se expedirá copia autentica. 

 

Con relación a la remisión del proceso que hace el agente Liquidador de la 

sociedad accionada en el anterior escrito, no se accede a ello por cuanto que, 

primero ya se le remitió copia digital de los títulos valores según folio 127 y 128 

y en segundo lugar, dentro de la presente ejecución existe otro sujeto procesal 

que no hace parte del proceso liquidatorio y frente al cual debe proseguirse la 

ejecución. Sin embargo, se le remitirá a éste copia íntegra del proceso ya 

referenciado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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